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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Juan Feli
pe Martínez Almagro el cargo de di
putado á Corles por el distrito de Al
mería, provincia del mismo nombre, 
Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de marzo de 
1847 y su adicional de 16 de febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á diez y siete de 
marzo de 1858.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gober
nación, Ventura Diaz.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Villar del Arzo
bispo, de los cuales resulta:

Que Vicente Cervera interpuso ante 
el referido Juez un interdicto en que
ja de que, hallándose en quieta y paci
fica posesión de un bancal de la pro
piedad de su consorte, situado en la par
tida de los Terreros del término de Bu- 
garra, lindante con la acequia y el rio, 
el Alcalde del mismo pueblo había 
mandado abrir, sin su anuencia y con
sentimiento, en medio del expresado 
bancal ó trozo de tierra, una zanja 
para conducir por ella el agua de la 
acequia, variando el antiguo cauce de 
esta:

e Que celebrando juicio de concilia- 
don, al sustanciarse el interdicto, re
puso el alcalde á lo expuesto por Cer
rera, que á pesar de haberse manda
do, por medio de bando, que los veci
nos que tuvieran tierra huerta en los 
terrenos de la acequia se presentaran 
«la limpia do la misma, no concurrió 
el mencionado Cervera, y los que se 
hallaban presentes manifestaron que el 
pedazo de tierra de este venia obligado 
? . ‘Impía, y que no verificándolo de- 

eria dar curso al agua por donde mas 
onvinieraal beneficio común: en vista 
e lo cual, de que el cauce indicado 

ofrecia por lo sucio y mal dispuesto 
inmensas dificultades, y de que Cer
vera no cumplía con la obligación que 
tenia, dispuso al fin alterar la direc
ción de la acequia en aquel punto:

Que habiendo recaidoauto reslituto- 
rio en el interdicto, el Alcalde acudió 
al Gobernador para que requiriese de 
inhibición al Juez, reproduciendo los 
mismos hechos expuestos en el juicio 
de conciliación, y añadiendo: primero, 
que habia procedido autorización del 
Ayuntamiento para que estuviera á su 
cuidado la conducción de aguas de la 
partida de los Terreros y ramblas de 
Tomas y de Higueral, segundo, que á 
su tiempo se concedió á Cervera el be
neficio del agua de la acequia con la 
condiccion de que tuviese limpia esta 
en la parte que le locaba; y tercero, 
que el trozo de terreno por donde se 
abrió nuevo cauce se hallaba incul
to hace 11 años:

Que requerido el Juez de inhibi
ción por el Gobernador, y sostenida 
por ámbas Autoridades la competen
cia, se declaró esta mal formada por 
Real decreto de 7 de octubre último, 
dado á consulta del Consejo Real, ha
biéndose luego formalizado por las 
mismas Autoridades con sujeción á 
las disposiciones que rigen sobre la 
materia:

Vista la ley de 3 de Febrero de 1823 
vigente cuando tuvieron lugar los pri
meros actos sobre que versa esta com
petencia:

Visto el art. 74, párrafos primero 
y quinto de la ley de 8 de. enero de 
1845, según el cual corresponde al 
Alcalde, como Administrador del pue
blo, bajo (a vigilancia de la Adminis
tración superior, ejecutar y hacer eje- 
cutir los acuerdos y deliberaciones del 
Ayuntamiento, cuando tengan legal
mente el carácter de ejecutorios, y 
cuidar de lodo lo relativo á policía 
urbana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la Au
toridad superior y ordenanzas munici
pales: '

Visto el art. 80, párrafo segundo 
de la misma ley, que declara como 
atribuciones de los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos (que son 
ejecutivos,), de conformidad con las le
yes y reglamentos, el disfruto de los 
pastos, aguas y demas aprovechamien
tos comunes, en donde no haya un 
régimen especial autorizado competen
temente:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 
1839, en las cuales se dispone que 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
y Alcaldes cuiden de la observancia de 
ios reglamentos y disposiciones supe
riores, relativas á la conservación de 
las obras, policía y distribuciones de 
aguas para riegos, encomendando á 
los Jueces de primera instancia el co
nocimiento de los negocios contencio- 
so-adminislralivo que decidiesen los 
negocios de esta especie:

Visto el párrafo oclavo del artículo 
8.° y el art. 9.° de la ley de 2 de Abril 
de 1845, que atribuyen á los Conse
jos provinciales el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas al 
curso, navegación y flote délos ríos y 
canales, obras hechas en sus cauces y 
márgenes, primera distribución de 
sus aguas para riegos y otros usos, y 
á todo lo contencioso de los diferentes 
ramos de la administración civil, res
pecto á los que no establezcan las le
yes juzgados especiales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que pone á cubierto de los 
interdictos de manutención y restitu
ción las providencias de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales en 
materia de su legal atribución:

Considerando l.° Que la providen
cia del Alca’de de Bugarra, justa ó 
injusta, acertada ó desacertada, fue 
un acto administrativo, ya por la Au
toridad que la dictó, facultada espe
cialmente por el Ayuntamiento y algu
nas de las leyes y Reales órdenes ci
tadas para entender en la materia so
bre que versa, ya por ser una medi

da urgente que responde á los inte
reses colectivos de un común de re
gantes, puestos bajo la tutela de la Ad
ministración en virtud de su natura
leza propia y del encargo expreso he
cho á la misma Adminislracion pol
las indicadas disposiciones:

2 .° Que en la! concepto no era al 
Juez á quien locaba reformar la ex
presada providencia, y menos por la 
vía del interdicto, porque las leyes y 
Reales órdenes que se han citado se
ñalan la Autoridad que en la línea gu
bernativa y en la contenciosa es la com
petente para el caso; y el fallo del Juez 
habría de determinar como debería 
darse curso perentoriamente á unas 
aguas de aprovechamiento común pa
ra uso de diversos regantes, cosa no
toriamente agena de la Autoridad judi
cial.

3 .° Que por tanto, la providencia 
de que se trata ha podido tener im
pugnación directa ante la Autoridad 
del mismo orden que la ha dictado en 
la esfera gubernativa y también en la 
contenciosa; pero el interdicto ha sido 
improcedente con arreglo á la Real or
den últimamente citada, extensiva en 
su espíritu á toda Autoridad adminis
trativa, y ante la jurisdicción ordi
naria solo seria de admitir en su caso 
la demanda en los juicios plcnarios de 
posesión ó de propiedad;

Oido el Consejo Real, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de la 
Adminislracion.

Dado en Palacio á doce de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=sEslá rubricado de la Real mano.-= 
El Ministro de la Gobernación, Ventu
ra Diaz.
. (Gacela del 18 de marzo.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Número 3O.=(Arcalar.

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la 
Guerra dice hoy al secretario del tri
bunal supremo de Guerra y Marina lo 
que sigue:
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«He dado cuenta á la Reina (q.D.g.) 

de la acordada de ese tribunal supremo 
de 23 de febrero último con que remi- 
tia informada á este ministerio la ins
tancia promovida por el coronel gra
duado, teniente coronel de caballería y 
comandante del cuerpo de Estado Ma
yor del ejército, D. Alejandro Planell y 
Solo, en solicitud de la cruz sencilla de 
la Real y militar órden de San Iler- 
menegildo, y en la que al mismo tiem
po se indican varias aclaraciones res
pecto al modo de aplicar el Real decreto 
de 1 de diciembre próximo pasado, que 
concede dos años de abono para optar 
á los diferentes grados y pensiones de 
la precitada órden S. M. se ha en
terado; y conformándose con lo que en 
la expresada acordada se proponerse 
ha servido resolver que á lodos los je
fes y oficiales del ejército que en 28 
de noviembre de 185", dia del natali
cio de S. A. R. el Príncipe de Asturias, 
no tenían cumplidos los plazos para la 
cruz ó placa de la ya referida órden y 
escedan de ellos con los citados dos anos 
de abono, les concede la condecoración 
respectiva con la antigüedad del^ indi
cado dia 28 de noviembre de 185", 
viéndose al mismo tiempo lo que cada
uno ha aprovechado de estos dos años 
para tomarle en cuenta lo dejado de 
utilizar y colocarle en la correspon
diente escala; es decir, que Planell 
que sin dichos dos años cumpliria 25 
de servicios en 4 de agosto de 1858, 
por la auligüedaa que se le concede de ' 
28 de noviembre de 185" utiliza de 
ellos ocho meses y seis dias, y le que
dan á su favor un año, tres meses y 
24 dias para tener ingreso en la escala 
de aspirantes á pensión, cuando cum
pla ocho años; ocho meses y seis dias 
de servicios posteriores á la fecha de 
su antigüedad, ó sea la de 4 de agosto 
de 1856.

De este modo, los que tengan dere
cho al beneficio de los dos años disfru
tarán de el integro para todos los efec
tos de cruces ó pensiones según la si
tuación particular de cada uno, y con 
el fin de evitar equivocaciones y ahor
rar un trabajo necesario, deberá ese 
Tribunal, al informar sobre las instan
cias de cruz ó placa de los individuos 
que se hallen en el caso expresado an
teriormente, señalar desde luego el dia 
en que deba considerarse á cada cual 
vencido el plazo para ingresar en el es-, 
calafon, esto es la hipótesis de que con
tinúen en el servicio sin interrupción 
alguna. .

Por último, y con objeto de evitar 
reclamaciones para que á semejanza de 
la alteración introducida por el extraor
dinario aumento do los dos años en la 
manera de contar los 10 de posesión 
de la cruz ó placa á fin de optar á pen
sión, se ingiera ó cuente ese mismo 
abono para completar los 10 años de 
Oficial que es indispensable tonga quien 
reuna las demas circunstancias que le 
hagan acreedor á ¡a cruz de Caballero, 
ha servido declarar S. M. que el refe
rido aumento no altere en este punto 
cosa alguna de lo ya establecido por el 
reglamonlo de la condecoración que se 
trata y por la órden del Regente del 
reino ile 31 de marzo de 1842.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su. conocimiento y efectos .consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de marzo de 1858.— 
El subsecretario, Manuel Manso de Zú
ñiga.—Señor..

Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Secreta
rio del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, entre otras cosas, lo que sigue:

«Siendo al propio tiempo la volun
tad de S. M. que como declaración á 
la de 19 de junio de 181”, incorporan
do en el Monte-pio militar todos lo 
individuos de Marina que obtuviesen 
graduación de Oficial, cualquiera que 
fuese su profesión, se entienda que si 
estos no disfrutasen empleo efectivo de 
tal Oficial y si solo grado, se les consi
dere en su caso para el señalamiento 
de pensión á sus familias, como em
pleados político-militares, quedando 
sujetos á lo que para los de esta clase 
determina la tarifa del reglamento del 
expresado Monte pío en los folios 120 
121 hasta la novena línea del último.»

Lo traslado á V. E. de órden de 
S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1DÍ de marzo de 
1838.—El Subsecretario, Manuel Man-

los estudios necesarios para la cons
trucción de un desembarcadero en el 
puerto de Villanueva y Gellrú, en la 
provincia de Barcelona; entendiéndose 
que esta auto izacion no les da dere
cho á que se les otorgue la concesión 
definitiva de dicha obra si no se juzga 
conveniente, ni á reclamar indemni
zación de ningún género por los tra
bajos que practiquen. _

Le Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de marzo de 1858 — Guen- 
dulain—Sr. Director general de Obras

y Puertos, ha tenido á bien autorizar a 
D. Miguel Gómez y D. Baltasar Hon- 
rubia para que, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, utilicen las aguas del rio 
Jandulilla en el riego de varias tierras 
del cortijo de Ana Prieto que los mis
mos poseen en termino de la ciudad de 
übeda, provincia de Jaén; debiendo 
ejecutarse las obras bajo la inspección 
del Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á N. 1. para, 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de marzo de 18o8.—Guen- 
dulain.—Sr. Director general de obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

ULTRAMAR.

so de Zúñiga.—Señor.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa con fecha 1."dd 
corriente mes que la tranquilidad pú
blica continúa sin alteración en aquel 
territorio de su mando, y que su es
tado sanitario sigue siendo satisfactorio.

(Gacela del 23 de marzo.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr : Accediendo S. M. la Rei- ■ 
na (Q. D. G.) á una solicitud de don . 
Tomas A. de Pintado, se ha dignado 
autorizarle por el plazo de nueve me
ses para efectuar los estudios de un 
ferro-carril que desde Utrera vaya á 
terminar en Marchena; entendiéndose ■ 
que por esta autorización no se le con
fiere derecho alguno á la concesión ¡ 
del camino, ó indemnización de nin- 
gun género, ni se restringe la facul
tad del gobierno de dar iguales auto
rizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someter 
á las Corles la concesión con arreglo 
al proyecto mas ventajoso, ó negare 
si juzgare el establecimiento deHerro- 
carril ha de lastimar intereses ó dere
chos criados en virtud de otras con
cesiones, ó ser perjudicial bajo el pun
to de vista del interés general del país.

De Real órden lo digo á V. i. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1858.—Guen- 
dulain.—Sr. Director general de Obras 
publicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á don Pedro Vivos de Cañamas, Conde 
de Faura, para que sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado utilice las aguas del 
rio Guazaon en el riego de varias tier
ras que posee en el término de la villa 
de Huercemes, provincia de Cuenca, 
verificándose las obras necesarias ai 
objeto con arreglo al proyecto aproba
do, bajo la inspección del Ingeniero de 
la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1858.—Guendu- 
'lam.^=Sr. Director general de Obras 
públicas. _ _

limo. Sr.: S. M. la Reina ^Q. D. G.). 
accediendo á lo solicitado por don 
Joaquín Salvador Fernandez y don Jo
sé "Centeno, se ha dignado autorizar
les para que en el término de doce 
meses, y con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 8.° de la instrucción de 10 
do octubre de 1845, verifiquen los es
tudios de desecación del lago denomi
nado de Carrecedo, en el término de 
Bonferrada, provincia de León; en la 
inteligencia de que esta gracia no les 
da derecho á la concesión definitiva 
si no se estima conveniente, ni á in
demnización alguna que al efecto prac
tiquen , r

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 10 de Marzo de 1858.—Guen- 
dulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr:. S. M. la Reina (Q. D. G.) 
accediendo á lo solicitado por don 
Melchor Gassull y don José Torras, 
se ha servido autorizarles para que 
por término de 12 meses, y con suje
ción al artículo 8.° de la instrucción 

• de 10 de Octubre de 1845, practiquen

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á una solicitud de don 
Jacinto Orellana, Marques de la Con
quista, se ha dignado autorizarle por 
el término de 10 meses para efectuar 
los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Trujillo, vaya á empal
mar con la línea de Alcázar de San 
Juan á la frontera de Portugal. cnMé- 
rida, don Benito ú otro punto mas 
conveniente entendiéndose que por esta 
autorización no se le confiere derecho 
alguno á la concesión del camino, ó 
indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del gobierno 
de dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la, misma lí
nea, y ile someter á las Cortes la con- 
cesion con arreglo al proyecto mas ven
tajoso, ó negarla, si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
ínteres general del país.,

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 11 de Marzo de 1858.— Gucn- 
dulain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 2/ de marzo.)

min is t e r io  d e f o me n t o .
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q* D. g.) 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales

MINISTERIO DE MARINA.

( 
i

REGLAMENTO
<!e CoeatabilidtKl de Marina-

TRATADO SEGUNDO.

^Continuación.)

CAPITULO II.

Cuentas del almacén general.

Art. 283. Las cuentas de cargo y 
data del guarda-almacén general so 
dividirán en dos y se llevarán por pie
zas, peso ó medida, según los géneros, 
sin que dicho funcionario se ocupe de 
la de valores, que corresponde exclu
sivamente al Comisario del punto.

Art. 284. En la primera, que se 
denominará Cuenta de electos adquirí- 
dos, solo figurarán las entradas y sali
das de las materias brutas y cuantos- 
géneros y efectos ingresen por primera 
vez como propiedad de la Hacienda de 
Marina, bien los faciliten contratistas ó 
bien sean adquiridos por Administra
ción. Esta centralización debe verifi
carse cuando los buques que hayan 
recibido efectos fuera de los arsenales 
entren en ellos, ó tengan que reempla
zar sus consumos, en el órden eslable- 

; cido para cancelación de aumentos ó 
cargo. Toda la documentación que 
constituye esta cuenta se extenderá en 
papel color azulado, de la misma cali
dad que el blanco.

Art. 285. En el caso expresado, 
están las compras que se hagan cu el 
extranjero y los efectos adquiridos por 
los Comisarios de los tercios ó por 
cualquiera otra persona fuera de los 
departamentos y apostaderos, y se re
mitan á los buques á buena cuenta de 
sus consumos, ó para trasportarlos á 
los arsenales; los cuales entrarán ma
terial y documentalmenle á formar par
te del cargo del guarda-almacén gene
ral ó depositario de maderas y mate
riales.

Art. 286. Ingresarán en los alma- 
nos bajo el concepto de atenciones ge
nerales del servicio, puesto que hasta 
llegado el caso de su inversión no es
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c0nocida la obligación ó buque á que 
aoban adeudarse.
U Arl 281. Para su recibo se obser- 
xnran lodos los requisitos y formalida- 
j ac prescritas en el arl. 521 de la or
denanza de 1116, sin que por motivo 
oiTuno pueda prescindiese de que en 
a= aulas ó documentos de remisión deje 
desparecer el reconocido y de recibo 
del Oficial facultativo que asista al 

a Arl. 288. Los que faciliten los ’ 
asentistas cuando estos tengan radica- ; 
dos sus pagos en la corle, deberán 
acompañarse con tres guias iguales 
(modelo núm. 32), y con solo los dos 
de los que cobren en el departamento. 
En el primer caso expedirá el guarda- 
almacén tres tornaguías, y el Comisa
rio remitirá al Ordenador del departa
mento dos para que pueda procederse 
por el inlervcntor á la liquidación, en- 
irañe una de ellas como justificante en 
la cuenta de gastos públicos, y dirija 
la otra al Director de Contabilidad al 
propio tiempo que se expida la certifi
cación del crédito que resulte al inlc~ 
rosado. En el segundo solo se remitirá 
af Ordenador una lornaguia, para el 
expresado efecto de la liquidación, que 
obre en dicha cuenta como justificante 
y pueda realizarse el pago, quedando 
en ambos casos el otro ejemplar para 
la de cargo del guarda-almacén.

Arl. 289. Los que se adquieran 
por el comisionado á compras se remi
ran en dos guias y la factura del ven
dedor (modelos números 33 y 34), 
despachándose dos tornaguías por el 
guarda-almacén, quedando una para su 
cargo, y remitiendo el Comisario la 
otra y la factura al Ordenador del de
partamento para los fines expresados 
en la segunda parte del artículo que
precede.

Arl. 290. Todos los géneros que 
conslilu^en la cuenta de efectos adqui
ridos se colocarán con entera separa
ción, y en diferentes almacenes si es 
posible, de los que loman parle en la 
cuenta interior del ramo.

Arl. 291. Para que la Teneduría 
dejibros del arsenal pueda llevar la 
cuenta de valores en los términos que 
se dirán, todos los documentos que 
produzcan cargo y data han de ser va
lorados, lo cual es una corroboración 
de lo que expresa el arl. 549 de la 
ordenanza de arsenales.

Arl. 292. Las guias de que tratan 
los artículos 288 y 389 se copiarán 
diariamente en un libro, que llevará el 
Comisario (modelo núm. 35), sacando 
sus valores al margen derecho, y en 
otro igual que llevará el guarda-alma
cén, el cual no haTá mérito de los pre
cios. Estos libros estarán foliados y 
rubricadas sus hojas por el citado Co
misario, así como lodos los que pro
duzcan cargos y datas.

Arl. 293. Dichos documentos, pa
ra que puedan adaptarse con ma^or 
facilidad á la cuenta de valores, se ex-
tenderán subdivididos los efectos que 
contengan bajo les epígrafes siguientes.

1 .° Maderas de todas clases.
2 .° Cáñamo para jarcias y lonas y 

tejidos de todas clases, producios de
las indicadas fábricas. . .

3.° Betunes de todas especies, in
clusas las pinturas.

í.° Fierros y metales de todas cla-

5.° Efectos diversos no compren
didos en las clasificaciones anteriores.

6° Carbones.
1-° Artilleríay armamento, y cuan-

tos efectos se adquieran para servicio
de este 

8.° 
cios.

9.°

ramo. .
Pólvora, municiones y arim- 

y el dése del Comisario (Modelo núme
ro 38.)

Arl. 299. Las papeletas expresa
das servirán las principales para data 
del guarda-almacén, y las duplicadas, 
al mismo tiempo que son las guias de 
remisión, surtirán, las de los talleres 
y fábricas las consiguientes anotaciones 
en el libro de cargos del maestro^ y 
las de consumos definitivos ó sean las
expresadas en el arl. 296, se enmaran । 

1 por el Ingeniero de la obra para los h- 
¡ nesque convengan. Ei guárda-almacen

pondrá en ellas, re i: n Fs géneros 
ve! Comisario cea r-t inter-os

Anclas y cadenas. ,
10. Máquinas, piezas destinadas a 

ellas y herramientas de todas clases.
11. Cantería, cales, tejas, ladn-

líos, yesos y arenas. , 
12. Vestuario de marinería.
Art. 294. Para facilitar las opera

ciones de evalúos en las salidas de los 
Géneros que constituyen ambas cuen- i 
tas, se expresarán en tárjetenos, ó del 
modo á que los objetos se presten, los 
precios á que hayan salido por factu
ra. ó el que se le hubiese señalado en 
el taller de su elaboración. Este meca
nismo es peculiar do los dependientes 
del guarda-almacén, á cuyo efecto re
cibirán las órdenes del Oficial de Ad
ministración que intervenga las entra
das y salidas de los pertrechos; y com-) 
de la constante práctica y conocimién- 
los en la colocación y precios de los 
efectos no puede menos de resultar co
nocidas ventajas al servicio, y destina
rá un dependiente fijo al frente de cada
almacén.

Arl. 295. Toda entrada y salida 
de géneros y pertrechos en los almace
nes ha de Ser sentada é intervenida 
por el Comisario del arsenal. Al efecto 
tendrá el número de Oficiales subalter
nos necesarios para cubrir ambos ser
vicios, estableciendo el negociado de 
Teneduría en el almacén general para 
la mayor facilidad de obtener todos los 
datos precisos para llevar la cuenta do

\ la inedia firma de ambos.
Arl. 300. Los que se pidan por

ios buques, bien sea para su armamen
to, reemplazo de consumos ó exclusio
nes, se facilitarán previas las disposi
ciones del Subinspector y el des» del 
Comisario, por medio de guias dupli
cadas, y bajo tal concepto y con el 
epígrafe del buque ó destino á que se 
aplican; pero si la entrega es para Iras- 
portarlos á otro arsenal ó punto en que 
deban distribuirse en diferentes obliga
ciones, saldrán, como los de los labe- 
res, ¡lara aleaciones generales oei sa
ri ció. . .

Art. 301. Como consecuencia uc
lo dispuesto en el arl. 291, al veim 
carse las entregas de todos las efeclos 
que salgan del almacén general, el Un
cial que intervenga el acto expresara 
á continuación de cada género el pre
cio á que lo adquirió la Hacienda, va
liéndose para ello de las marcas que 
deben tener, según el arl. 29L y del 
libro de cargo; en el concepto de que 
solo se valorará una de las guias sobre 
la cual ha de darse la lornaguia en el 
buque ó almacén en que se recíban, 
excepto en la de trasportes para oíros 
puntos, que deberán valorarse ambas.

Arl. 302. Las papeletas y guias 
expresadas se distinguirán en el mem
brete de efectos adquiridos, para no 
confundirse, con las de la cuenta inte
rior del ramo, y se formarán con la 
misma subdivisión que se expresa para

valores. .
Arl. 296. Las malcrías brutas y 

los electos adquiridos con caudal de 
los presupuestos, que se pidan para 
invertirlos desde luego en las construc
ciones ó carreras, edificios ú otras 
obras, y que por lo tamo no deben 
volver al almacerwpara figurar en el 
cargo de la cuenta interior, saldrán de 
él con designación del objeto ó buque 
para que hubiesen pedido, por medio 
de papeletas duplicadas formadas por 
el maestro que corresponda, y visadas 
por el Ingeniero que dirija la obra, 
poniendo en ellas al Comisario dése, y 
media firma. (Modelo núm. 36).

Arl. 291. El Jefe correspondiente 
cuidará que esta clase de pedidos se 
hagan de solo los efectos do próximo 
consumo, y siempre que haya local 
para conservar los que no se inviertan 
en el dia, quedando personalmente 
responsables los maestros que los reci
ban de los perjuicios que resulten á la 
Hacienda por deterioros ó extravíos, 
si no se hubiesen custodiado como es 
debido en la casilla ó almacén destina
do al efecto. Si al terminar tas obras, 
ó en fin de cada mes, si estas durasen 
mas tiempo, quedasen géneros sobran
tes, se devolverán con guias al alma- 

■ cen general (modelo num. 31), en el 
cual se les dará entrada en el libro de 
cargos, anotándose en el de datas lo 
conveniente en descargo ó disminución 
del «asió del buque ó atención á que

los cargos en el art. 293.
Art. 303. Si no obstante de lo que

se hubiesen adeudado. .
Arl. 298. Cuando hayan de remi

tirse á las fábricas ó talleres del arse
nal dichas primeras materias ó efectos 
para convertirlos en otros, ó confeccio
narlos do modo á propósito para ser 
aplicados á las atenciones á que se les 
deba destinar, se pedirán también por 
papeletas duplicadas firmadas por el 
maestro del taller para alewones^e- 
«erales del sereicio, con el V." B. del 
Ingeniero ó Jefe facultativo del mismo
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I livo mes, á cuyo fin redactara el le- 

nedor de libros una mapilla de sus 
valores por los conceptos a que los 
efeclos correspondan. ,

(Sj  conlinuara.)

Núm.0 203.
D Francisco Ignacio. Sastre escribano 

del Juzgado de primera imInicia del 
.pulido de Palma 'iol'orca.
bertitieo: Quo por esto uzgadoy, 

oficio de mi cargo sigue pleito D. José 
Juan contra D. Gaspar omneryo ros. 
y en él ha recaído la semencia m ¡ m- 
nor siguienle: ..

Palma veinte y Iros de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y
Resultando que por parle de D. José 
loan v Roselló se ha mlerpues.o de
manda solicitando que se lo condene a 
D Gaspar Moner y oíros herederos 
propietarios de su hermano D. Antonio 
á la entrega de la legitima paterna y 
délas legítimas también paurims de 
varios de sus hermanos con os respec
tivos frutos previos los justiprecios y

se expresa en el artículo anterior se 
comprendiesen en un mismo pedido 
efectos de las dos cuentas por no cono
cer su procedencia los que los solici
ten, los guarda-almacenes al franquear
los cargarán al márgen de las partidas 
con las iniciales C. L los que perte
nezcan á la cuenta interior, tanto para 
los fines de su data, como para .os que 
correspondan en los talleres o atencio
nes. Esta clase de documentos se colo
carán en la cuenta de efectos adquiri
dos después que se trasladen a los

liquidaciones necesarias.
Resultando que por parle de . . b. 

par Moner, D. Cuillenm) .aslell Do
ña Margarita, D. Catalina 1 . <• 
Moragues, v el presbiteio D. Malhí 
Juan se contestó á la referida demanda 
allanándose á ella siempre que con res
pecto á la legítima Paterna se engae. 
cuenta que ha de ser de los bienes I 
bees, deduciéndose lo correspondiente 
al fideicomiso dispuesto por D. Anto
nio Juan en testamento de qumee de 
enero de mil seiscentes noce I ) n 
co- que en la legitima de D. Juan Juan 
Pro se tenga presente que también es
tá sujeta al descuento de los bienes 
viuculados; que los 'ps^)S ^C“e'¡ “ 
tienen lugar sobre la legitima de 1). 1U 
fael Juan Pro. debiéndose ademas ad
vertir que por la ley de desvinculacicn 
en el año mil ochocientos cincuen a y 
tres en que falleció el testador, estaba 
orohibido la sustitución de que el do 
Sanie deduce su derecho; que en 
las legítimas de D. X mente Juan de 
n Matías ademas de estar sugelas a las 
deferidas deducciones debe tenerse p e 
sentó si se han cumplido las rose a. 
las renuncias que hicieron pai a lac 
se religiosos, cuyos efeclos caduca ion 
por la esclaustracion en virlud de h 
cual la potestad civil les concedió fa- 
cuitad para adquirir.

Resultando que en dicho escrito de 
contestación se reconviene,al deman 
dante en razona que D. Mar„arila 
Reselló como usufruc,loaría de a he 
renciade I). Gaspar Juan y hns nat 
percibía durante su vida los rulos le 
los bienes de la misma y come entie 
ellos los había vincula, os ein s ln_ 
los no correspondían a la D. . ■ 8 . 
la. sino al hijo primogénito D. Antonio 
Juan autor de los demandados, el de
mandante D. José Juan debe responder 
de los frutos de los bienes vmcu ados 
desde que muño el padre hasta la 
mTerle de la madre. Que asimismo de- 
bp responder de los ganados que ocu
pó la madre como usufructuaria; y en 
su consecuencia piden que se com ene a 
D José Juan al pago de.dichos fi u os 
en su parle correspondiente previas las 
correspondientes estimaciones y cuen
tas, y a que reintegre el ganado o pa- 
»ue su importe. , _
° Resultando que con respecto a Dona 
Antonia Moragues y D. Antonio Carb 
nell se sigue osle pleito en rebeldía.

1 Considerando que del documento to-

extractos respectivos. .
Arl. 304. Como data dehniliva se 

copiarán diariamente en el libro que a 
este fin llevará el Comisauo (Modelo 
núm. 39) con sus valores y el guan a- 
almacen en otro sin ellos, como los 
cargos, en el concepto de que las guias 
se anotarán el dia de su fecha, exPIL^ 
sándose por nota marginal la tle la 
vuelta de guia y nombre del funciona
rio que la hubiese dado.

Arl 305. Se exceptúan de la re
gla anterior las papeletas de que trata 
el arl. 296, á fin de evitar la multitud 
de anotaciones que originarían en os 
libros. Estas las conservará el guarda- 
almacén, y concluido el mes, formara 
un extracto por buques y atenciones, 
que comprobado por el Comisario, se 
nasarán sus resultados á dichos libros, 
como última partida de data del respec-
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lio noventa y tres aparece dispuesto un 
fideicomiso por Antonio Juan, cuyo su
cesor es el autor de los demandados.

Considerando que asimismo consta 
que el demandante después de la muer
te de su madre ha percibido algunos 
efectos y dinero.

Considerando que la legítima de Don 
Juan Juan Pro. también está afecta al 
descuento de los bienes que fueron vin
culados.

Considerando que la legítima de Don 
Rafael Juan Pro. ademas de deber es
tar sugela á iguales deducciones la pre
tensión (|ue para su entrega deduce don 
José Juan nace de una sustitución fidei
comisaria que no pudo tener efecto, 
pueblo que aunque el testamento en 
que se dispuso era de fecha veinte y 
cuatro de Junio de mil ochocientos 
treinta, el testador no falleció hasta oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres, época en que se hallaban supri
midas toda clase de vinculaciones, pro
hibidas las fundaciones para lo sucesi
vo y restituidos los bienes vinculados á 
la clase de absolutamente libres desde 
la lecha de la ley de desvinculacion.

Considerando que respecto á las legí
timas de D. Vicente Juan Pro. y D. Ma
tías Pro. deben presumirse cumplidas 
las reservas, mientras no consta acre
ditado lo contrario, y en cuanto á la 
renuncia y donación por haber profesa
do en religión, no puede entenderse ca
ducada por el decreto de supresión de 
las órdenes religiosas, ni darse á sus 
efectos la latitud que se pretende por 
parle de los demandados.

Considerando que si bien la madre 
, era heredera usufructuaria de los bienes 

quedados por muerte de su marido don 
Gaspar Juan y Enseñal consta que el 
heredero propietario su hijo I). Anto
nio era quien percibía los frutos y ma
nejaba absolutamente el caudal heredi
tario y que no se ha justificado que en 
son Prim existiese el ganado á que se 
refieren los demandados, siendo por 
consiguiente improcedente la reconven
ción interpuesta por los mismos.

Se condena á D. Gaspar Moner y 
Juan, D. Guillermo Caslell y Moragues 
v Juan, D.a Margarita y D? Catalina 
Moragues y Juan viuda, D.a Isabel Mo
ragues y Juan, D.a Antonia Moragues 
y Juan consorte de D. Antonio Bala- 
guer, á D. Antonio Carboncll en el 
concepto de padre y legítimo represen
tante de su hijo menor D. Damian, y á 
D. Gaspar y D. Matías Juan y Rosselló 
presbíteros, y en representación del 
primero á su heredero escrito D. Anto
nio Juan y Moragues; al entrego á don 
José Juan y Rosselló de su legilima pa
terna con los frutos devengados desde 
que se separó de la casa paterna; de la 
legítima paterna debida á D. Juan Juan 
Pro. con los frutos desde la muerte de 
D. Margarita Rosselló; de la legitima 
paterna de D. Vicente Juan que renun
cio antes de su profesión religiosa con 
los frutos desde el fallecimiento de la 
misma D." Margarita; y la legítima pa
terna de D. Matías Juan que también 
renunció antes de profesar con los fru
tos devengados así mismo desde la 
muerte de dicha D.a Margarita; pre
vias las correspondientes estimaciones 
y liquidaciones, con deducción de los 
bienes vinculados y de los efectos y | 
cantidades que se acredite haber perci- : : 
bido D. José Juan, á cuenta de su legí
tima paterna. Se absuelve á este de la 
reconvención interpuesta por los de- , 
mandados; y á estos de la demanda por ; 
lo respectivo á la legítima paterna de i

D. Rafael Juan Pro. Llevese á cumpli
do efecto en cuanto á las litigaciones 
con quienes sigue este pleito en rebeldía 
lo dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento ci
vil; y reintegren los demandados la 
mitad del valor del papel sellado en 
q e debía osle ¡derse esta sentencia. Así 
lo proveyó mandó y firmó el señor don 
Francisco de Madrid Dávila Juez de 
primera instancia de este partido y doy 
fé.=Francisco de Madrid Dávila.— 
Ante mi.—Francisco Ignacio Sastre.

4 para que conste donde y á los fi
nes que convenga libro la presente en 
estos pliegos de papel del sello de po
bres, en Palma de Mallorca á veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Francisco Ignacio Sas
tre.— V.° B.°—Madrid Dávila.

Núm. 204.

Quien quisiere hacer postura á una 
casa sita-en el Molinarde levante, tér
mino de esta ciudad, señalada con el 
número noventa y dos; laque linda con 
camino llamado del Molinar, con casa 
de Antonio Gomila, con la torre y cua
dra del molino que se dirá, un camino 
que conduce á una propiedad de tierra 
de D. Martin Mayol, y por el techo con 
el molino llamado de 5’ anima. Dicha 
casa pertenece en propiedad á Rosa 
Barceló viuda: se halla justipreciada en 
docienlas libras moneda mallorquína. 
So vende de orden del señor Juez de 
este partido para con su producto ha
cer pago á Miguel Marti de la cantidad 
que reclama. La subasta es por veinte 
días y para su remate queda señalado 
el dia diez y seis de Abril próximo á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado; se admitirán las que 
se hagan siempre que estén arregladas 
á derecho. Dado en Palma á trece de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.= Francisco Ignacio Sastre.— 
V.° B.0=Francisco de Madrid Dávila.

■ Núm.° 205.
Quien quisiere hacer postura á la 

décima séptima y décima octava divi
sión de la Cabaneta conocida con el 
nombre de el Oiwdrel de la Cábemela 
sita en el término de la villa de Binisa- 
lem, de eslension la primera de dos 
cuarteradas cincuenta y ocho estadios 
y la segunda de una cuarlerada un 
cuartón y ochenta y ocho estadios, las 
que lindan por parle de levante con vi
ña del señor D, Onofre Gradolí, por el 
poniente con camino de los Ollers, con 
viña del). Bartolomé Julia por el nor
te, y con otra de Jaime Pons por el Sur; 
esta linca pertenece en propiedad á don 
Sebastian Gelabert, y en usufrutoásu 
madre 0.a María de‘las Mercedes Ba- 
ñuelos, el que debe respetar el compra
dor, y bajo osle concepto quedan justi
preciadas á razón de trecientas setenta 
y cinco libras por cuarlerada. Se ven
den de orden del señor Juez de este 
partido para con su producto hacer pa
go á D.a Esperanza Rosselló viuda, y 
consortes, del capital é intereses que 
reclama. La subasta es por veinte dias, 
y para el remate queda señalado el dia 
trece de abril próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, 
se admitirán las que se hagan siempre 
que estén arregladas á derecho. Dado 
en Palma á nueve de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—V.° B.°=s 
Madrid Dávila.—Francisco Ignacio Sas
tre.—Está conforme con su original á

PALMA —IMPRENTA DE

que me refiero. Palma treintad e marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Francisco Ignacio Sastre.

Núm.0 206.

D. Francisco Garda Franco Juez de 
primera instancia de Manacor y su 
partido.
Quien quisiere hacer postura á los 

bienes de la propiedad de Bartolomé 
Oliver (a) Potoy, apreciados en no
venta y seis libras, consistentes en dos 

. cuartones de viña sitos en la villa de । Campos y paraje llamado las casas

Novas lindantes con tierra viña d» 
Gregorio y Gabriel Mas, que se sacan 
á publica subasta por el término de 
veinte días para pago de costas y aas 
tos ocasionados por el juicio de la cau
sa criminal que se le formó por hurto 
de cebollas, acuda á los estrados del 
Juzgado el día veinte y ocho del actual 
a las diez de su mañana señalada para 
el remate, que se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho Ma
nacor cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y ocho__V." B °= 
Francisco García Fianco.=P M do
S. S.—Juan Llobera. '

...  Ciudad de Palma.
MIA de los precios que han tenido en el mercado de esta cinAnAU. . 

ámenlos de primera necesidad que á continuación se expresan durante iá 
quincena del mes de marzo anterior. 1 la

Trigo...............................
Id. menudo...........  

Cebada............................  
Centeno...........................  
Maíz................................. 
Garbanzos. ...... 
Arroz............................... 
Aceite de 1 .* clase.

Id. de 2.a id. . . 
Vino................................  
Aguardiente...................  
Vaca................................ 
Carnero........................... 
Tocino.............................  
Trigo candeal...............  
Habas..............................  
Habichuelas....................  
Guijas..............................  
Leña................................  
Carbón de encina. . . .

Id. de mata. . . . 
Algarrobas.....................  
Almendrón.................. • . 
Queso..............................  
Lana................................  
Paja larga........................

Id. tallada............  
Leña para horno..............

Palma 1.a de Abril de

Medida y peso 
inallor juin.

. Cuartera. . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. Arroba . . 

. Guarían. . 

. . Id. . . . 

. Cuarlin . . 

. Id. Olanda. 

. . Libra. .

. . Id. . .

. . Id. . . .

. Cuartera . 

. . Id. . . .

. . Id. . . .

. . Id. . . .

. Quintal . . 

. . Id. . . .
. Id. . . .
. Id.. . . 
. Id. . . .
. Id. . . .
. Id. . . .
. Id. . . .
. Id. . . .
Somada. .

Libs.

4
3
2 
»
3
6
1
1
1
3
6
» 
»
»
5
4
9
3
»
1
1
1

22
12
20

»
»
»

Sueld.

10
12

2

»
12
17

5
4
»
6

12
12
12

»
4
»

10
7

13
4
6
»

10
M

10
9

11

Din.
Medida y peso 

castellano.
।
Rs. tn. Cent.

» Fanega. 45
—

»
» . Id. . . 36 »
» . Id. . . 21 M

. Id. . . »
u . Id. . 30 »
» Arroba. 11 12» . Id. . . 26 16
» . Id. . . 50 »
» . Id. . . 48 »
» . Id. . . 24 16
» . Id. . . 51 17
» Libra. 6 28
6 . Id. . . 6 28
» . Id. . . 6 28
» 
» 
» 
» 
M 
» 
» 
» 
» 
»

1858.=E1 Alcalde.—Juan

»
»
»
»
Ferrá.

...... Pueblo de Manacor. ,
V(97 4 de los precios que kan tenido en el mercado de este pueblo los artículos 

de consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de marzo 
del ano de mil ochocientos cincuenta y ocho

Trigo..................
Centeno..............
Cebada................
Garbanzos......... 
Arroz.................  
Aceite.................  
Vino..................  
Aguardiente......  
Vaca................... 
Carnero..............  
Tocino................ 
Trigo candeal... 
Habas.................  
Habichuelas......  
Guijas..................
Leña..........:....
Carbón................
Algarrobas ........  
Almendrón........  
Queso.................. 
Lana...................

Manacor 31 de marzo de 1858

! .Medida y peso । mallorquín. i i
Libras. Sueld. Din.- - -------1------ 1

' cuartera.... 4 10 » 1
! íd......
1 id.......... 2 1 8 »

id......
' arroba...... 1 17 6
’ cuartán.... 1 2 »

cuarlin.... 16»
id.........6 12 »

libra...... » » »
id.......
id..........

cuartera... 5 » »
id.......... 4 10 »
id.........
id.......... 3 6 »
quintal........» 4 6
id.......... 1 » »
id..........

id.........
id..........
id..........» » »

Medkla y peso 
caslellano.

fanega........

id..........
arroba.... 

id......  
id......  
id......  
id.......

libra..........
id.......

id..........
fanega......

id..........
id..........
id..........

quintal....
id..........
id..........
id..........
id..........

id.........

H cales. Cuntimos

PEDRO JOSE GELABERT.
El Alcalde.—Lorenzo Roselló’

áí 
»

33 
»

24
48

9
48 

»
5
»

50
44
69
32

3
13

»
»

132
»

85
» 

91
» 

91 
21 
50 
22

» 
32

» 
32 
85 
78 
89

» 
29

»
» 

85
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